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ACTA DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA FACULTAD DE 
VETERINARIA DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA 
 
 
 
Fecha: 18 septiembre  de 2014. 
Hora:  12.00H 
Lugar:          Sala de Juntas de la Facultad de Veterinaria 
 
 
ASISTENTES: 
 
Decano: Jorge Orós Montón 
 

1. Ferrer Quintana, Otilia 

2. Ruiz Reyes, Antonio 

3. Sanjuán Velázquez, Esther 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 Resolución solicitud de Compensación (4). 
 
 
DELIBERACIONES Y ACUERDOS: 
 
 

1. Solicitud de DOÑA CRISTINA DESEADA ACOSTA PADRÓN – 
44724650T 

 
Se lee el informe que presenta el profesor de la asignatura de  ANATOMÍA II y  la 
Junta de Compensación valora el expediente académico de la estudiante. 

 
Por todo ello, se procede a COMPENSAR  la asignatura de ANATOMÍA II 
(Licenciatura). 
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2. Solicitud de  DOÑA  ELENA MENDOZA GIMENO – 78714539Y 
 

Se lee el informe que presenta el profesor de la asignatura de  FISIOLOGÍA 
ANIMAL y  la Junta de Compensación valora el expediente académico de la 
estudiante. 

 
Por todo ello, se procede a COMPENSAR  la asignatura de FISIOLOGÍA 
ANIMAL (Licenciatura). 

 
 

3. Solicitud de DOÑA CRISTINA RUIZ PERDOMO  - DNI. 44739865N 
 

Se lee el informe que presenta el profesor de la asignatura FISIOLOGÍA ANIMAL   
y  la Junta de Compensación valora el expediente académico de la estudiante. 

 
Por todo ello, se procede a COMPENSAR  la asignatura de FISIOLOGÍA 
ANIMAL (Licenciatura). 

 
 
 

4. Solicitud de DON OLIVER RAMOS RODRÍGUEZ – DNI. 78585024G 
 
Se lee el informe que presenta el profesor de la asignatura de FISIOLOGÍA ANIMAL  
y la Junta de Compensación valora el expediente académico del estudiante. 
 
 Por todo ello,  NO PROCEDE COMPENSAR  la asignatura de FISIOLOGÍA 
ANIMAL (Licenciatura), ya que en función del artículo 4 del Reglamento de 
Evaluación Compensatoria de la Facultad de Veterinaria de la ULPGC (aprobado en 
Junta de Facultad de 8 de julio de 2005) “para proceder a la compensación la nota 
media del expediente deberá ser igual o superior a 6,8”, mientras que en su caso la 
nota media es de 6,45 (calculada conforme al RD1125/2003 y resolución del 
Vicerrector de Estudiantes y Empleabilidad de la ULPGC). 

 
 

Sin más asuntos que tratar el Presidente levanta la sesión a las 13.00h. 
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EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN 
Facultad de Veterinaria 

 
 
 
 

Jorge Orós Montón 
 
 
 
 
 
FIRMAS MIEMBROS  ASISTENTES A LA JUNTA DE COMPENSACIÓN 

 

Ferrer Quintana, Otilia  

Ruiz Reyes, Antonio  

Sanjuán Velázquez, Esther  
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